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Analista Jurídico Resolutor B 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

Área de adscripción* Unidad Técnica de Fiscalización 

Cuerpo • Función Técnica 

Nivel • 9 

 

REQUERIMIENTOS ACADÉMICOS PARA OCUPAR EL PUESTO 

 

Nivel de estudios: Educación Superior 

Grado de avance: Con Título o cédula profesional 

Área Académica: Derecho, Contabilidad y fiscalización. 

 

Experiencia 
profesional 

Años de experiencia laboral: 0 

 

MISIÓN 

 
Participar en el trámite, sustanciación y elaboración de los proyectos de resolución de los 
procedimientos administrativos sancionadores de quejas y oficiosos en materia de fiscalización, así 
como la elaboración de los proyectos de resolución de los informes presentados ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización sobre el origen, destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados. 
 

OBJETIVO 

 
Apoyar en las acciones que permitan lograr una fiscalización oportuna, integral y consolidada, 
mediante la sustanciación y resolución de los procedimientos oficiosos y quejas, así como el análisis 
y calificación de las faltas detectadas derivado de la revisión de los Informes de ingresos y gastos que 
presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización, que permitan garantizar la certeza y la 
transparencia en el manejo de los recursos. 
 

FUNCIONES 

 
1. Integrar los expedientes y apoyar en la sustanciación de los procedimientos administrativos 

sancionadores de queja y oficiosos en materia de fiscalización, a efecto de contar con los 
elementos necesarios para la resolución de los hechos investigados. 
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2. Contribuir con información en la elaboración de los anteproyectos de resolución de los 
procedimientos administrativos sancionadores de queja y oficiosos en materia de fiscalización. 
 

3. Apoyar en la elaboración de los anteproyectos de resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los distintos informes que presenten los sujetos obligados. 
 

4. Colaborar en la búsqueda de las sentencias, jurisprudencias, resoluciones y acuerdos en 
materia de fiscalización, con el objeto de que sean utilizadas en diversos proyectos de 
resolución elaborados por el área. 
 

5. Efectuar investigaciones y estudios en materia de fiscalización para la toma de decisiones. 
 

6. Recopilar y sistematizar la información para la elaboración de reportes o informes de 
actividades a los órganos competentes, con el fin de presentar información integral y 
consolidada. 
 

7. Elaborar proyectos de diligencias y requerimientos de información a los sujetos obligados en 
materia de fiscalización, a efecto de esclarecer los hechos investigados. 
 

8. Colaborar en la elaboración de las síntesis de resoluciones de informes de los sujetos 
obligados para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

9. Colaborar en la captura de las sanciones impuestas a los sujetos obligados en las distintas 
resoluciones aprobadas por el Consejo General en materia de fiscalización en el sistema 
informático correspondiente para el seguimiento de las mismas por las distintas áreas del 
instituto. 

 

ENTORNO OPERATIVO 

 

• Relación interna con: Las diversas áreas de la Unidad Técnica de Fiscalización y del Instituto. 
 

COMPETENCIAS REQUERIDAS 

 

Clave Directivas Técnicas 

• Visión Institucional  

• Ética y Responsabilidad 
Administrativa 

• Trabajo en Equipo y Redes 
de Colaboración 

• Liderazgo 

• Atención de Asuntos 
Jurídicos 

• Desarrollo de Normativa 

• Seguimiento de Planes, 
Programas y Proyectos 

 


